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Aprueban Reglamento que regula el Proceso del Presupuesto Participativo en el distrito para el Año Fiscal 2020
Ordenanza N° 423-MDS
Surquillo, 29 de abril de 2019
El alcalde de la Municipalidad Distrital de Surquillo
Por cuanto:
Visto; en sesión ordinaria de la fecha y estando conforme con el Dictamen N° 001-2019-CPVCNI-CM-MDS de fecha 15 de abril de 2019 emitido por la Comisión de Participación Vecinal y Cooperación Nacional e Internacional; y,

Considerando:
Que, el gobierno local goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú y el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el Artículo IX del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que el proceso de planeación local es integral, permanente y participativo, articulando a las municipalidades con los vecinos; y que los artículos 9°, 53, 97 y la Décimo Sexta Disposición Complementaria, prescribe que las municipalidades se rigen por presupuestos participativos anuales como instrumentos de administración y gestión, los cuales se formulan, aprueban y ejecutan en concordancia con los planes de desarrollo concertado; asimismo, las municipalidades regulan la participación vecinal en la formulación de los presupuestos participativos;

Que, la Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto Participativo y su reglamento, definen y establecen pautas para la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones relativo a la asignación de los recursos públicos en los procesos de elaboración del Plan de Desarrollo Local Concertado y del Presupuesto Participativo. En ese sentido, se establecen las disposiciones para promover la participación de la sociedad civil en el proceso de Programación Participativa del Presupuesto, el cual debe desarrollarse en armonía con los planes de desarrollo local concertado de los gobiernos locales;
Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal aprobó por unanimidad y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, lo siguiente:

Ordenanza que reglamenta el proceso de Presupuesto Participativo en el distrito de Surquillo para el Año Fiscal 2020
Artículo Primero.- Aprobar el Reglamento que regula el proceso del Presupuesto Participativo en el distrito de Surquillo para el Año Fiscal 2020, que consta de un (01) título, siete (07) capítulos, treinta (30) artículos, cuatro (04) disposiciones finales y un (01) Anexo, que son parte integrante de la presente ordenanza y cuyo texto íntegro será publicado en la página web de la Municipalidad Distrital de Surquillo: www.munisurquillo.gob.pe.

Artículo Segundo.- Encargar el cumplimiento de la presente ordenanza a la Gerencia Municipal, y demás áreas orgánicas según sus competencias.

Artículo Tercero.- La presente ordenanza entra en vigencia a partir de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Por tanto:
Regístrese, comuníquese y cúmplase.
Giancarlo Guido Casassa Sanchez
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 7 de mayo del 2019.
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